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RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 52/02, interpuesto por don Lorenzo
Santiago Jiménez, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo número Tres de Granada

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Lorenzo Santiago
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Jiménez recurso núm. 52/02-S 3.ª-GR contra la Resolución
de la Consejera de Medio Ambiente de fecha 25.10.2001,
no admitido a trámite por extemporáneo, el recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Granada de 14.2.2001, recaída en el
expediente sancionador núm. 1310/00 instruido por infracción
administrativa a la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 52/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 58/02, interpuesto por Contenedores
Esturillo, SL, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Granada, se ha interpuesto recurso núm. 58/02 por
Contenedores Esturillo, S.L., contra la desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Granada de
25.4.2001, recaída en el expediente sancionador núm.
2637/00, instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Protección Ambiental, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 58/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1659/01.S.1.ª, interpuesto por Lalo Siles, SA, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha

interpuesto por Lalo Siles, S.A., recurso núm. 1659/01.S.1.ª
contra Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Sevilla de fecha 1.9.98, recaída en el expediente
de evaluación de impacto ambiental SE/IA/180/95, relativo
a la concesión directa de la explotación denominada «Sierra
de Esparteros», núm. 7201, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1659/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1475/01.S.3.ª, interpuesto por don Victoriano Vera
Castillejo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Victoriano Vera Castillejo recurso núm.
1475/01.S.3.ª contra la desestimación del recurso de alzada
deducido contra la Resolución aprobatoria del deslinde de la
vía pecuaria denominada «Cordel de Córdoba», en el término
municipal de Fuente Obejuna (Córdoba), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1475/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
3286/01.S.1.ª, interpuesto por don Juan M. Valero
Cózar ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Juan M. Valero Cózar recurso núm.
3286/01.S.1.ª contra la desestimación del recurso de alzada


